
Eje Central
Sección: Puntos de Vista
2024-08-12 04:21:39 1475 cm

2
Página: 14 - 15 1/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Violencia de

género, un desafio
transexenal

: EN LOS ÚLTIMOS cinco años se

alcanzaron picos históricos en inciden-
cia de delitos de alto impacto contra

mujeres, como feminicidio, homicidio
doloso, lesiones, secuestro y extorsión

JONATHAN NÁCAR

jonathanjnd@ejecentral.com.mx
a violencia contra las mujeres en

I México, traducida en una muy
elevada incidencia de delitos de

alto impacto en razón degénero,
representa un desafío permanente, que
no ha dejado de asumirel actual gobierno,
como lo demuestra el reciente informe de

avances presentado por la secretaria de

Seguridad y Protección Ciudadana, Rosa

Icela Rodríguez,y que enfrentarátambién

la administración que encabezará la pre-
sidenta Claudia Sheinbaum.

Según cifras oficiales, en lo que va de

la actual administración, cada día son ase-

sinadas 10 mujeres en el país en prome-
dio; 177 sufren de lesiones dolosas; nueve

son extorsionadas; cinco son víctimas de

corrupción de menores y al menos una

es víctima de trata.

Sin considerar la llamada cifra negra, es

decir, aquellos delitos que no se denuncian,
las estadísticas que mensualmente repor-
tan las 32 fiscalías o procuradurías del país
indican que el actual sexenio ha sido el más

violento para las mujeres en la historia re-

ciente del país.
Entre 2019 y 2024 se han alcanzado los

máximos históricos en el número de mu-

jeres víctimas de delitos de alto impacto,
como feminicidio, homicidio doloso, le-

siones dolosas, secuestro, extorsión y co-

rrupción de menores y otros desde 2015,

el año más antiguo del que se tienen es-

tadísticas precisas.
También se ha impuesto marca en la

incidencia de otros delitos que afectan

principalmente a las mujeres, como la

violencia familiar, la violencia de género
en todas sus modalidades, la violación, el

abuso sexual, el hostigamiento sexual y
los incidentes de violencia en pareja.

Desde el Gobierno federal se imple-
mentaron estrategias y programas ten-

dientes a disminuir la violencia en

contra de las mujeres. Sin embargo, un

hecho que ha jugado en contra de estos

esfuerzos son los recortes presupuesta-
les que a partir de 2019 se aplicaron a los

programas específicos de atención

para este sector de la población.
Una revisión de la organización Mé-

xico Evalúa señala que salvo políticas co-

mo la de Igualdad de la Secretaría de la

Defensa Nacional (Sedena) o la de Preven-

ción de la Violencia contra las Mujeres de

la Secretaría de Gobernación, que registra-
ron aumentos en el presupuesto de 2024,
el resto de los programas específicos de

mujeres sufriódisminuciones.
Entre los afectados están los progra-

mas de de Apoyo a Madres Trabajado-

ras; de Atención a Víctimas; de Refugios
para Mujeres Víctimas de Violencia; de

Actividades Relacionadas con la Igual-
dad de Género de la Comisión Nacional

de Derechos Humanos (CNDH), y de

Apoyo a las Instancias de Mujeres en las

Entidades Federativas, entre otros.

Ante esta situación, organizaciones y

especialistas señalan que
la disminución de la vio-

lencia en contra de las mu-

jeres, niñasyadolescentes es

uno de los principales desafíos

que deberá atender de forma

prioritaria el próximo gobierno.

Deuda histórica
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Diversos estudios antropológicos y

sociológicos señalan que la violencia

contra las mujeres es un asunto "multi-

factorial", relacionado con un tema socio-

cultural y asociado directamente con el

machismo y la sociedad patriarcal.
En opinión de la politóloga Nancy

Angélica Canjura Luna, esa percep-

ción ha permeado en las políticas
públicas enfocadas a garantizar la seguridad y

los derechos de las mujeres.
"Esto tiene que ver con la idea de que

las mujeres somos seres humanos de se-

gunda categoría, que no somos personas

que puedan, por ejemplo, ejercer la vida

pública como los hombres, entonces, esto

genera que los hombres consideren que
tienen no sólo una responsabilidad de cui-

dado hacia las mujeres, sino también un

sentido de que son su propiedad", refirió.

Al respecto, la también maestra en

Asuntos Públicos por la Universidad Na-

cionalAutónoma de México (UNAM)seña-

ló en entrevista con ejecentral que esta

percepción es lo que genera de manera

"muy consciente y otras de manera in-

consciente", expresiones de violencia, en

donde lo más mínimo sería, por ejemplo,
un piropo ofensivo en la calle o escalar a

una agresión física o un feminicidio".

Añadió: "Lo mismo ocurre con las au-

toridades. Si llega una mujerdenunciando

que su marido la golpeó o la victimiza, si-

gue ocurriendo que hayministerios públi-
COSy policíasque cuestionan si estásegura
de que va a denunciar, porque si después
leotorga elperdón, sólo les quita el tiempo.
Eso también es violencia".

Bajo ese panorama, Nancy Canjura
señala que una de las "deudas históri-

cas" pendientes es el hecho de que la

tipificación del delito de feminicidio no

está homologado en todo el país, lo cual

no sólo afecta la medición de ese delito,
sino también evita que estos crímenes

se investiguen y sancionen con las ca-

racterísticas específicasy la perspectiva
de género que ameritan.

Según las cifras de incidencia delictiva

del Secretariado Ejecutivo del Sistema Na-

cional de Seguridad Pública (SESNSP), en

elprimersemestre de este año se contabi-

lizaron 418 víctimas de feminicidio a nivel

nacional, lo que implicó una disminución

de 7.5% respecto almismo periodo de 2023,
con lo que se convirtió en el semestre con

menos víctimas desde 2017, cuando se re-

gistraron 393 casos.

Sin embargo, la mayorcantidad devíc-

timas de feminicidio de 2015-año en que
comenzó el registro oficial de casos en el

Secretariado- a la fecha, se alcanzó en ma-

yo de 2021, con un total de 112.

Aunado a esto, el homicidio doloso o

intencional en contra de mujeres es un

indicadorque se comportado al alza. Con

un total de 278 víctimas, este delito rom-

pió récord en junio de 2022, mientras que
la cifra de mil 320 casos registrados entre

enero y junio de este 2024 implicó un

repunte de 1.8% respecto al primer se-

mestre de 2023.

Esfuerzo institucional

De acuerdo con el más reciente informe

que dio a conocer la titular de la Secreta-

ría de Seguridad y Protección Ciudadana,
Rosa Icela Rodríguez, el reforzamiento

de la Estrategia Integral contra laViolen-

cia hacia las Mujeres y Niñas en los tres

niveles de gobierno ha logrado materia-

lizar avances importantes.
En la conferencia matutina del pasado

6 de agosto, la titularde la SSPC destacó la

capacitación de 28 mil 603 funcionarios y
de 20 mil 731 policías sobre los derechos

de las mujeres y la prevención de delitos.

Además, señaló que la puesta en

marcha de distintos programas, como

el Protocolo Nacional de Actuación Po-

licial para la Atención a la Violencia de

Género contra las Mujeres en el Ámbito

Familiar, yel Protocolo Nacional para la

Actuación Policial ante casos de Violen-

cia contra las Mujeres y Feminicidio,
entre otros, logró reducir la incidencia

de feminicidio en 35.6% a nivel nacio-

nal, en junio de 2024, en comparación
con diciembre de 2018.

En este sentido, Rosa Icela Rodríguez
propuso homologar el tipo penal de fe-

minicidio en las 32 entidades del país,
un reclamo añejo entre los colectivos

feministas.

De igual manera, informó del refor-

zamiento de la estrategia de seguridad
en los 15 municipios prioritarios donde

se concentra entre el 40 y 50% de la

violencia feminicida, sobre todo en las

colonias con mayor índice de femini-

cidios, violaciones, lesiones a mujeres
y violencia familiar.
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"Como primera secretaria de Segu-
ridad de México, tengo la convicción per-
sonal de trabajara favorde la prevención,
la atención, la sanción y la erradicación

de la violencia contra las mujeres. Desde

el primer día que asumimos esta respon-

sabilidad, hemos realizado diferentes

acciones con buenos resultados", sostuvo

la funcionaria.

Elevada percepción
de inseguridad

La percepción de inseguridad en las

mujeres se ha mantenido en los últi-

mos años en una escala en la que, en

promedio, seis de cada 10 mujeres se

sienten inseguras en las ciudades en

donde viven.

Dicho indicador supera en más de 12

puntos porcentuales la percepción de

inseguridad atribuida a los hombres,

según la más reciente Encuesta Nacio-

nal de Seguridad Pública Urbana del

Instituto Nacional de Estadística y Geo-

grafía (Inegi).
El ejercicio indica que uno de los as-

pectos en donde más se ha arraigado la

vulnerabilidad de las mujeres es en los

casos de acoso y violencia sexual, pues
en el primer semestre del año, el 24.3%

de las mujeres encuestadas dijo haber

sido víctima de este tipo de delitos, con

la mayor cantidad desde el primer se-

mestre de 2022, cuando el índice fue de

24.8 por ciento.

Leeel texto completo en nuestro sitio web

177
MUJERES
sufren lesiones dolosas

cada día, en promedio.

418
VÍCTIMAS
de feminicidio se

registraron en el

primer semestre

de 2024, 7.5%

menos que en 2023.

20
MIL 731
policías recibieron

capacitación en temas

de género y prevención
de violencia contra las

mujeres.

En México, 10 mujeres son asesinadas en forma violenta cada día
en promedio, de acuerdo con cifras oficiales.
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RADIOGRAFÍA
DEL FENOMENO
ESTA GRÁFICA muestra que en en los últimos nueve

años la violencia contra las mujeres aumentó, y se

incrementaron las víctimas de delitos de alto impacto
del sexo femenino.

Número de mujeres víctimas

(primer semestre de cada año)

Feminicidio
Homicidio doloso
Homicidio culposo
Lesiones dolosas
Extorsión

Corrupción de menores

2018
Fuente: SESNSP. 2017 758

2019 488
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